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BOLETÍN °2 

 

Publicado por: Secretaría de Relaciones Exteriores 

Medio de publicación: Diario Oficial de la Federación 

Día de la Publicación: 4 de enero de 2018  

Asunto: Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Oriental del Uruguay sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos 

Aduaneros, firmado en la Ciudad de México, el catorce de noviembre de dos mil diecisiete 

El pasado viernes 4 de enero, se dio a conocer a través del Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay sobre 

Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado en la Ciudad de 

México, el catorce de noviembre de dos mil diecisiete. 

 

El contenido del presente Acuerdo se divide en los siguientes 26 artículos: 

Artículo 1.- Definiciones. 

Artículo 2.- Alcance del acuerdo. 

Artículo 3.- Información para la Aplicación de la Legislación Aduanera. 

Artículo 4.- Intercambio de Información. 

Artículo 5.- Intercambio Previo de Información. 

Artículo 6.- Información Relacionada con Infracciones Aduaneras. 

Artículo 7.- Información para la Determinación de Impuestos Aduaneros. 

Artículo 8.- Solicitudes de Asistencia.  

Artículo 9.- Asistencia Espontánea. 

Artículo 10.- Presencia de Funcionarios en el Territorio de la Otra Parte.  

Artículo 11.- Arreglos para las Visitas de los Funcionarios. 

Artículo 12.- Excepciones para Proporcionar Asistencia. 

Artículo 13.- Costos. 

Artículo 14.- Cooperación. 

Artículo 15.- Programas de Operador Económico Autorizado. 

Artículo 16.- Capacitación. 

Artículo 17.- Misiones de Estudio. 

Artículo 18.- Visita de Expertos. 

Artículo 19.- Arreglos para las Visitas de Capacitación y de Expertos. 

Artículo 20.- Comparecencia de Expertos y Testigos. 

Artículo 21.- Uso de la Información. 

Artículo 22.- Confidencialidad y Protección de la Información. 
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Artículo 23.- Solución de Controversias.  

Artículo 24.- Instrumentación y Aplicación del Acuerdo.  

Artículo 25.-  Aplicación Territorial del Acuerdo. 

Artículo 26.- Entrada en vigor, Enmiendas y Terminación del Acuerdo. 

 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26, el presente Acuerdo entraría en vigor “30 días 

después de la fecha de recepción de la última comunicación mediante la cual las Partes se hayan 

notificado, a través de la vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos exigidos por su 

legislación nacional para tal efecto”. Debido a que la última notificación a la que se refiere dicho 

artículo fue recibida el día 7 de diciembre de 2018 en la ciudad de Montevideo, el presente 

Decreto entró en vigor el día 6 de enero de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para consultar el texto completo del acuerdo, visitar la siguiente liga: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547683&fecha=04/01/2019  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547683&fecha=04/01/2019

